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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político reoDectivn 
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En ésta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETT <, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

[TARIFA ¡DE INSERCIONES 

j| Anuncios oficiales de]¡»aga,31mea ¿¡fracción, 

particulares, id. id. id Id. 
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0'75 

Presidencia del Conse jo d e M i n i s t r o s 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Junta provincial- del Censo del ganado 

caballar y mular. 
CIRCULAR 

Debiendo procederse por todos los 
Ayuntamientos de esta provincia á la for
mación de la Estadística anual de toda 
clase de carros, carruajes y demás ve
hículos existentes en sus respectivas de
marcaciones municipales, para dar cum
plimiento á lo dispuesto en el Real decre
to de 2 de Noviembre de 1904, vengo en 
disponer: 

i.° Que tan pronto se reciba en cada 
Municipio la presente circular , darán 
principio los trabajos preparatorios nece
sarios para la adquisición de todos los 
datos que conforme al encasillado del mo
delo publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . i3o, correspondien
te al día 2 de Junio de 1909, deben ser es 
tampados ea el resumen que ha de en
viarse á este Gobierno, y cuyos datos han 
de ser perfectamente comprobados por 
dicha Autoridad municipal, para qué ten • 
ga la veracidad necesaria é imprescindi . 
Me á trabajo de tal importancia; y 
2.0 Que una vez verificados dichos tra

bajos, durante todo el mes de Mayo ac
tual, se devolverán á este Gobierno los 
estados impresos que por mi orden y á 
su debido tiempo remit i rá á cada Ayun
tamiento el Comandante Delegado militar 
y Secretario de esta Junta , los que debe
rán llenarse con toda exact i tud y cuidado 
y hallarse en poder de esta Junta provin
cial antes del i5 del próximo mes de Ju-
n 'o , fechados y debidamente autorizados 
con la firma del Alcalde Presidente de esa 
Junta municipal y sello de la Alcaldía, de

biendo hacer constar por nota los moti
vos que hayan podido producir bajas en 
cualquier clase de eilos, si las hubiera, 
con relación al número de los que figura
ron en el es tado úl t imo, que en el año an
terior remitieron á este Gobierno; espe
rando que del celo de todas y cada una 
de estas Autor idades , &e dé perfecto cum
plimiento á lo anteriormente o rdenadora 
fin de poder, sin entorpecimiento alguno, 
cumplimentar á su vez, y en el menor 
tiempo posib 'e, esta Junta provincial la 
Real dispo-Hciófi antes citada. 

Madrid, 3 a e . Mayo de 19 1 1 .—El Go
bernador Presidente, La tor re . 

Señores Alcaldes Presidentes de las 
Juntas municipales de , . . 

(Núm. 1.804.) 

Sesión de 20 de Enero de1911. 
(CONCLUSIÓN) 

2 . a Las tuberías del Real Patr imonio, 
Excelentísimo Ayuntamiento y E x c e p 
tísimo Gobierno militar se llevarán por 
las calles proyectadas, con arreglo al tra
zado, pendientes y profundidades que se
ñale el Ingeniero de Fontaner ía y Alcan
tarillas del Municipio, y con sujeción á 
las condiciones exigidas en las autoriza
ciones respectivas y á las ófdenes de los 
representantes técnicos de las citadas en
tidades. 

3 . a Serán de. cuenta de los Sres . Na-
fría el pago de todas las obras, gastos de 
licencia del Ayuntamiento , derechos del 
Canal de Isabel II, indemnizaciones y 
multas y cuanto sea necesario á juicio de 
los técnicos del Real Patr imonio, del Mu
nicipio y de la Comandancia de Ingenie
ro s , para el cumplimiento de las condi
ciones dictadas por los mismos. 

4 . A Se concede para la ejecución de 
las obras un p l a z o d e seis meses, á part i r 
de la fecha del otorgamiento de la escri
tu ra , en cuyo plazo deberán quedar ter
minadas y desalojados los terrenos de los 
materiales ó tuberías antiguas. 

5 . a E n garantía del cumplimiento de 
este contrato* se re tendrá por la Corpo
ración á los S res . de Nafría del importe 
de la compra de terrenos la suma de 

3o.000 pesetas. En Caso de incumpli
miento de las condiciones, la Excelentí
sima Diputación provincial se incautará 
de la fianza, ejecutando por su cuenta las 
obras . 

6 . a El plazo de garantía será de dos 
años, á part ir de la fecha en que se comu
nique á la Excelentísima Diputación ha
berse terminado ias obras . Para la devo 
lución de la fianza habrán de acompañar
se certific-idcmes de los técnicos de las 
referidas entidades, en que se declare no 
haberse observado defectos de construc
ción en. ia instalación dé las tuberías;,y 

7. a Las obras se harán bajo dirección 
facultativa designada por los Sres . Nafría, 
á inspección del Arquitecto provincial. 
Deberá remitirse á la Excelentísima Di
putación ún plano en que se describa el 
nuevo trazado de las tuberías y sus co
rrespondientes perfiles. 

También acordó se proceda al otorga
miento de la correspondiente escri tura, 
autorizando expresamente á la Comisión 
provincial para que, previo el cumplí 
mientode los.requisitos legales,acuerde la 
ejecución de las obras y trabajos que por 
el movimiento de tierras sean necesarios 
para el replanteo y construcción delnuevo 
Hospicio, abonando su ' importe con cargo 
al sobrante que resulte después de pa
gados los terrenos del depósito que para 
este efecto existe en la Caja provincial. 

Asimismo queda autorizada la expresa
da Comisión provincial para modificar el 
pliego de condiciones, solicitarla emisión 
de obligaciones hipotecarias y adoptar ' 
cuantas resoluciones sean precisas para el 
anuncio y celebración de la subasta relati
va á las obras de construcción del nuevo 
Hospicio. 

Quedan aprobados los siguientes dic
támenes: 

Proponiendo la aprobación del acta de 
recepción definitiva do las obras cíe repa
ración de los kilómetros 1 al 6 de la ca
rretera provincial de Alcalá' de Henares á 
Cobeña por Daganzo. 

Proponiendo la devolución de la fianza 
constituida por D. Críspulo García, como 
contratista de acopios y machaqueo ds 
piedra para las carreteras provinciales de 
la general de Valencia á Ambite, de Mo-
rata de T a ju ñ a á Perales de Tajuña y de 
Loeches á Pozuelo del Rey, por T o r r e s , 
por no estar afecta á r e s p o n s a b i l i d a d ^ 
guna. 

Número suel to , 5 0 cént imos . 

Iden la id. de la id. id. por D- Ciríaco 
Penal ver, como contratista de acopios y 
machaqueo de piedra para las carreteras 
provinciales de Cobeña á la de Vicálvaro 
á Ajalvir y de Meco á Los Santos de la 
Humosa, por no estar afecta á responsa
bilidad alguna. 

ídem la id. de la id. id. por D. Cr íspu
lo, García como contratista de acopios y 

^machaqueo de piedra para las carreteras 
provinciales de la general de Ext remadu
ra á Boadilla del Monte, de lá de Las R o 
zas á El Escorial á Villanuava del Pard i 
llo y de la estación de Robledo de Chava-
la á Casas de Navas del Rey, por no e s 
tar afecta á responsabilidad a lguna . 

ídem la aprobación de la nómina de in
demnización por salidas del Cuerpo fa
cultativo do carreteras, durante el mes 
de Noviembre último, imporiante 371 pe-; 
setas. 

ídem la devolución de la fianza consti
tuida por D. Pedro de Blas Sánchez , 
como contratista de acopios y machaqueo 
de piedra para la carretera provincial de 
Chinchón, por Villaconejos, al Emboca-, 
dor, por no estar afecta á responsabilidad 
alguna.- . 

ídem que, en tanto la Superioridad no 
apruebe ó reforma el presupuesto próxi
mo y tenga carácter definitivo, no proce
de resolver sobre la rescisión que intere
sa en su instancia la señora Marquesa 
viuda de Nerva y Oliva, cómo contratis
ta de la carretera provincial de Aranjuez 
á Brea, sección de Valdaracete á Brea. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
que por el personal facultativo de carre
teras se proceda al estudio del proyeeto 
y presupuesto para la construcción de un 
puente metálico sobre el río Jarama, soli
citado por los Alcaldes de los pueblos de 
Torre laguna, Tor remocha , Patones y El 
Berrueco, con objeto de facilitar la comu
nicación de esta provincia con la de Gua-
dalajara. 

El señor Presidente ruega á la Comisión 
dé algunas explicaciones sobre este dic
tamen. , . 

El Sr . Montoya dice qua el dictamen 
no se refiere más qua á hacer el estudio, 
sin prejuzgar nada ni obligar á nada á la 
Diputación. 

Queda aprobado el dictamen con la acla
ración de que no se ' t rata más que de un 
estudio y sin prejuzgar nada respecto £ 
gastos y realización de la obra. 
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Son aprobados á continuación los s i 
guientes: 

Proponiendo la aprobación del proyecto 
y presupuesto de transformación en ca
mino vecinal de la carretera provincial de 
Lozeya al Cardoso, sección de Braojos á 
Piñuécar, é interesar de la Superioridad 
la excepción de subasta . 

ídem que procede autorizar al señor In> 
geniero Jefe para hacer el estudio del p ro
yecto y presupuesto para construir el ca
mino vecinal desde la estación del ferro
carril del Nor te del pueblo de Zarzalejo á 
enlazar con la carretera del Estado que 
conduce de El Escorial á Valdemoril lo, 
interesado por los Concejales del referido 
pueblo, significándoles la necesidad que 
tienen de consignar en su íespectivo pre
supuesto la subvención ofrecida, así co
mo la formación del expediente de expro
piación, de su cuenta y cargo, de los terre
nos que han de ocuparse con la construc
ción del citado camino. 

Proponer para la plaza de Maestro del 
taller de Pintura del Hospicio á D. Anto

nio Chaves Mart ín, con el haber anual de 
i.5oo pesetas, por vir tud de concurso. 

Admit i r la dimisión del a lumno inter-
ao D. Manuel Gutiérrez Pé rez . 

Desest imar la instancia de los Médicos 
de guardia supernumerar ios solicitando 
las plazas de diversos servicios técnicos 
principales ó auxiliares que existen en ios 
Establecimientos de la Beneficencia pro-
Tincial, toda vez que estos cargos no figu
ran en la plantilla del Cuerpo Médico. 

Excluir del cumplimiento del ar t . 6o 
del Reglamento al a lumno interno D. Isi
doro Madueño, toda vez que ha justifica
do haber aprobado las asignaturas que 
determina el referido artículo; con el vo
to en contra del Sr . F . de la Vegja. 

Admit i r la dimisión presentada por el 
Oficial quinto del Cuerpo administrat ivo 
provincial D. Antonio Amescua y que se 
amortice la vacante. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
admitir la dimisión presentada por el 
Delineante de la Sección de Construccio
nes civiles D. Enr ique Catalán, y nom
brar , según lo acordado por la Diputación 
provincial en sesión da 7 de Diciembre de 
1905, al pr imero de los examinados en 
aquella fecha, á quien se concedió dere
cho para ocupar la pr imera vacante que 
ocurriese de Delineante, y que se anuncie 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tablón de la Casa Palacio, á fin 
de que llegue á conocimiento de los inte
resados. 

Queda aprobado el dictamen anterior, 
y en vi r tud de observaciones formuladas 
por los señores Presidente y Fernández 
Morales, nombrado el n ú m . 1 de los á 
quienes se concedió derecho en 7 de Di
ciembre de 1905, D . Pablo Buendía, y si 
éste no aceptara, el que le siga en t u rno , 
y así sucesivamente. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
quedar enterada, con sentimiento, de la 
defunción del Oficial de la clase de terce
ros del. Cuerpo administrat ivo provincial 
Don Estanislao Piquero y Ardura , y que 
se corra la escala, ascendiendo por tu rno 
de antigüedad á esta plaza al pr imero de 
la clase de cuar tos , Don Tomás Carod T i 
rado, y en la vacante que éste deja, as
cender, en turno también de antigüedad, 
al pr imero de la de quintos , Don Fernando 
Alvarez, amortizándose Jas resultas, y 
proponer á la Diputación acuerde las fe
chas en que ha de darse la posesión á los 
ascendidos, y la con que han de figurar 

en el escalafón, teniendo en cuenta que la 
vacante producida por defunción del se 
ñor Piquero ocurrió en 18 de Diciembre 
úl t imo. 

El S r . Goitia entiende que la Diputa 
ción no tiene que acordar las fechas con 
que ha de darse la posesión á los ascendí 
dos, t ra tándose del tu rno de antigüedad, 
pues es una cuestión mecánica y no cabe 
hacer otra cosa que correr las escalas y 
dar la antigüedad desde el día siguiente al 
en que haya ocurrido la vacante. 

El Sr . Montoya, en nombre de la Co' 
misión, manifiesta que no tiene inconve
niente en admitir la indicación del señor 
Goitia. , 

Seguidamente es aprobado el dictamen 
anterior con la modificación de que la 
antigüedad se retrotraiga al día siguiente 
al en que ocurrió la vacante que motiva 
estos ascensos, pero previniendo que no 
se acreditarán haberes á los nombrados 
hasta el día en que se les dé posesión del 
nuevo destino, por v i r tud de la ejecución 
de este acuerdo . 

Son aprobados los siguentes dictáme
nes: 

Proponiendo se autorice al señor Inge
niero Jefe para que proceda á hacer el es
tudio del proyecto y presupuesto del ca 
mino veeinal-desde el pueblo de Mejora
da del Campo á enlazar eon la carretera 
de Ajalvir á Loeches . 

ídem al id. id. para que proceda á ha
cer el estudio del proyecto y presupuesto 
del camino vecinal desde el pueblo de Al-
pedrete á enlazar con la carretera de Vi-
Ualba á La Granja y Segovia. 

ídem la aprobación del pliego de con
diciones y anunciar la subasta de las 
obras de reparación de las alcantarillas 
modelos núaaeros 52 y 58 de la carretera 
de la Cues ta de la Reina á San Martín de 
la Vega, £uyo presupuesto fué aprobado 
por la Corporación en 10 de Julio de 1901. 

ídem la íd. de los presupuestos de aco
pios y machaqueo de piedra para la con
s e r v a r o n del firme de las carreteras pro
vinciales y caminos vecinales, Cuyo im
porte asciende á la suma de 99.989,82 
pesetas, así como los pliegos de condicio
nes correspondientes , y anunciar las su^-
bastas , por t é rmino de treinta días las 
nueve pr imeras agrupaciones, por exce 
der sus presupuestos de 5.000 pesetas, y 
por diez, d ías , las seis res tantes , por in
feriores á dicha cant idad. 

ídem se dé traslado al Ayuntamiento 
de esta Corte de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, en la que se 
autoriza á esta Corporación para cederle 
el t rozo de carretera de Madrid á Loe-
ches comprendido entre k a Ventas del 
Espíri tu Santo y los Cementerios del Este, 
interesándole manifieste si acepta las con 
diciones propuestas por este Cuerpo y 
señale día y hora para que por el perso
nal facultativo se lleve á efecto la en
trega. 

Ídem la aprobación de !a nómina de in
demnización por salidas del personal fa
cultativo de carreteras durante el mes de 
Diciembre último, importante 363 pese
tas . 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
que por el Cuerpo de Letrados se infor 
me á la Corporación respecto á la persona 
que debe hacerse la entrega de la fianza 
'constituida para responder al contrato de 
la carretera de Alcalá de Henares á Co-
beña por Daganzo, de que es contratista 
la señora Marquesa viuda de Nerva y 
Oliva, por cesión de Don José María Na
va r ro , toda vez que dicha fianza se halla 

á nombre de este últ imo, sin que figure 
para nada el de Don Manuel Martín y Oli
va, según manifiesta la Depositaría. 

E l S r . Mendaro ruega á la Comisión 
dé aclaraciones sobre el asunto . 

El Sr . Montoya dice que la Comisión 
de Fomento , en vista de los antecedentes 
suministrados por la Depositaría, ha teni
do que variar su criterio, proponiendo se 
remita al Cuerpo de Letrados para que 
informe. , 

Queda aprobado el dictamen, con los 
votos en contra de los Sres . Mendaro y 
Ramírez Tomé . 

Se aprueba el dictamen que dice: 
Proponiendo la aprobación del pliego 

de condiciones y anunciar la subasta de 
transformación del piso del puente sobre 
el río Guadarrama, en la carretera de Las 
Rozas á El Escorial á Villanuéva del Par
dillo. 

Queda ret irado el dictamen proponien
do se manifieste á la Superioridad que 
esta Corporación no contr ibuirá con más 
canuda 1 que las 5.000 pesetas consigna
das en el presupuesto vigente para la 
construcción del camino vecinal de Fuen-
labrada á P in to , autorizada por Real or
den la adición al contra to , é interesar se 
remita á este Cuerpo la liquidación gene r 

ral de las obras ejecutadas en la construc
ción de los cuatro caminos vecinales con
tratados con el Estado, con el fin de que 
pueda conocerse Ja situación en que se 
encuentra dicho contra to . 

Se a p r u e b a n l o s dictámenes siguientes: 
Proponiendo sea denegada la instancia 

de D . Vicente Díaz , contrat is ta del mate
rial de cura , solicitando Ja devolución de 
la fianza, en razón á no haber finalizado 
el suministro á que viene obligado por el 
contrato . 

ídem se declaren de abono al Notario 
D. P r imo Alvarez sus derechos por el 
acta de subasta de enajenación del solar 
número 3 de la calle de Fernando VI, im
portantes 36, io pesetas. 

ídem la aprobación del pliego de condi
ciones para la enajenación, en pública su
bas ta , de la casa n á m . 28 de la calle de la 
Caridad. 

ídem la entrega de una cartilla del 
Monte de Piedad á la ex colegiala de la 
P a z Alejandra Serrano. 

ídem el abono de un premio de Loter ía 
á la ídem íd. Inés Alyas tuy . 

ídem á la ídem Carmen López . 
ídem la entrega da una cartilla del Mon

te de Piedad á la ídem Juana Sánchez . 
ídem el abono de un premio de Lotería 

á la ídem íd. Elisa García. 
ídem se eleve á definitivo, por reunir las 

condiciones reglamentar ias , el ingreso in
terino en el Hospicio del acogido Félix 
García del Pozo. 

ídem se acceda á lo solicitado por el 
Director del Laboratorio de Radiografía 
sobre establecimiento de un curso prácti
co para 25 señores Mé 'icos, siempre que 
las 5o péselas que se proponen como pre
cio de matr ícula se abonen por c a d a 
curso. 

ídem la celebración de segunda subasta, 
por haber resultado desierta la primera 
celebrada para contra tar el suminis t ro de 
pan para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia. 

Con el voto en contra del Sr . Caba
llero es aprobado el dictamen: 

Proponiendo se adquiera u n ejemplar 
de la obra de que es autor D. Alvaro 
González I r ivas , titulada «Guía práctica 
de Madrid», cuyo importe dá 60 pesetas 

se abonará con cargo al capítulo V, «Bi. 
blioteca provincial». 

Se da cuenta del dictamen proponien. 
do se desest ímela petición del doctor Don" 
Manuel Corra l y Mairá de que se adquie, 
ra un númer» de ejemplares de su cartel 
mura l «Mandamientos de la Madre Hi
giene». 

Los Sres . Fernández Morales, Goitia y 
Fernández de la Vega piden se adqui e . 
ra un determinado número de ejemplares 
de esta obra. 

E l Sr . Pérez Magnin manifiesta que no 
tiene inconveniente en que se adquiera un 
ejemplar de la obra. 

Insiste el Sr . Fe rnández Morales en 
que se adquieran var ios , por su pequeño 
coste y gran utilidad. 

Acuerda la Diputación que seadquieran 
treinta ejemplares, destinándose diez, res-
pectivamente, para el Hospicio, Asilo de 
las Mercedes é Inclusa. 

Queda aprobado el siguiente dictamen, 
por el que se propone: 

Desestimar la instancia de D . Juste 
Gutiérrez en súplica de que se le consi
dere comprendido en el acuerdo por el 
que se concedieron derechos pasivos á los 
Empleados con nombramiento posterior 
A 1 .° de Enero de 1894 y el de abono del 
descuento á los Oficiales de la clase de 
quintos . 

Se da cuenta del siguiente dictamen: 
Proponer á la Diputación declare vista 

en el oficio del Alcalde de Meco en queja 
contra el a r rendatar io del BOLETÍN OFI
CIAL. 

El Sr . Funes dice que el arrendatario 
está faltando al cont ra to y que son mu
chos los pueblos que se quejan de este 
servicio. 

El señor Presidente declara que en el 
caso á que se refiere este dictamen el 
arrendatario del BOLETÍN OFICIAL tiene 
razón, pues el Alcalde de Meco se queja
ba de no haberle enviado el número ex
traordinario en que aparecían las instruc
ciones para las elecciones, sin tener en 
cuenta que el reparto de este número se 
hizo por la Secretaría de la Junta provin
cial del Censo de población. 

Seguidamente queda aprobado el dicta
men anterior. 

Se da cuenta del siguiente dictamen, 
que dice: Proponiendo se acceda á la ins
tancia del Archivero Bibliotecario, Jefe y 
Empleados de la Sección de construccio
nes civiles, haciendo extensivo á todos 
ellos el acuerdo por el que se concedieron 
derechos pasivos á los Empleados del 
Cuerpo Administrat ivo provincial con 
nombramiento . 

El Sr . Fernández de la Vega propone 
una enmienda al dictamen consistente en 
hacer extensivos los derechos pasivos á 
los Ingenieros, por ser t res y disfrutar 
uno de ellos de los expresados derechos. 

El Sr . Goitia dice que al hacerse en an
teriores sesiones esta concesión de dere
chos pasivos se declaró que era sólo ex
tensiva á los Empleados del Cuerpo ad
ministrat ivo, y entiende que de hacerse 
la concesión que ahora se pretende, debe 
hacerse lo mismo con los Médicos y con 
todos los Empleados . 

El señor Presidente declara que la Co
misión de gobierno interior no tiene in
conveniente en admitir Ja enmienda del 
Sr. Fernández de la Vega. 

E l Sr . Fe rnández de la Vega da las 
gracias á la Comisión. 

El Sr . Goitia pide que conste su voto 
en contra , porque la Diputación toma hoy 
u n acuerdo y mañana otro distinto. 
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El Sr. Caballero dice que, lógico coa los 
principios que profesa, lamenta mucho 
tener que votar en contra, pe ro desea ha
cerlo constar. 

Se aprueba el dictamen con la entinen • 
da admitida, votando en contra los seño
res Goitia, García Fernández, Caballero 
y Fernández Morales; y en vir tud se con
ceden los derechos pasivos, en las mismas 
condiciones y con iguales requisitos que 
í los funcionarios comprendidos en el 
acuerdo de 3 de Diciembre úl t imo, á los 
señores Bibliotecario, Arquitectos pro
vinciales, Delineantes y P a g a d o r d e la Sec
ción de construcciones civiles, así como 
también á los Ingenieros de carreteras 
provinciales al servicio de esta Corpora
ción. 

Seguidamente son aprobados los si
guientes dictámenes: 

Proponiendo se abone á Doña Pascuala 
Muñoz, viuda del Oficial quinto D. Ma
nuel García Pajarero, la suma de 25 pe
setas por haberes que dej S el finado sin 
percibir á su fallecimiento. 

ídem la aprobación de la cuenta de ma
terial del año 1910, rendida por el señor 
Decano del Cuerpo Médico-farmacéutico. 

ídem de.la Colecturía de los meses de 
Octubre y Noviembre úl t imos, quo arro
jan un saldo á favor de la Corporación 
de 265,70 pesetas. 

ídem la de gastos y dietas de la Junta 
provincial de Reformas Sociales, corres
pondiente al año 1910. 

ídem la de material y gasto de viaje del 
señor Arquitecto provincial del mismo 
año. 

ídem las de material de la Sección de 
¡Instrucción pública, correspondientes á 
los meses de Enero á Agosto, ambos in
clusive, de 1910. 

Se da cuenta del siguiente acuerdo 
adoptado por la Comisión provincial , por 
el que se admite la renuncia al ascenso á 
Oficial de la clase de segundos que inte
resa Don Miguel T a r í n y Tar ín , para el 
que fué nombrado en 18 de Julir ú l t imo, 
en atención á que todo ascenso de u n fun
cionario, sea en tu rao de antigüedad ó en 
el de méritos, es un derecho renunciable, 
conforme á los preceptos de la legislación 
vige-'te, y descender al Sr . Ta r ín á la ca
tegoría inmediata, en la que continuará 
en tanto sea empleado provincial. 

El Sr. Chavarr i pide explicaciones so
bre este acue ido . 

El Sr. Mendaro dice que la Comisióa. 
adoptó este acuerdo por entender que los 
ascensos son voluntarios. 

El Sr. Chavarr i llama la atención sobre 
las consecuencias que trae la renuncia de 
este ascenso, pues después del Sr. Ta r ín 
tíguran otros empleados que son Comisa
rios de los establecimientos que, tampoco 
ascienden para no perder las ventajas 
que el desempeño de estos cargos supone. 

El Sr. Leyvá manifiesta que esta re
nuncia no se debe admit i r , pues se trata 
de un empleado que no tiene la suficiente 
inteligencia para desempeñar el cargo, y 
por ello se ha ejercido sobre él una espe
cie de coacción obligándole á renunciar al 
ascenso, y lo que á su juicio procede, si 
esto es cierto, es formarle expediente de 
inutilidad. 

El Sr . Mendaro insiste en que los as
censos son reaunciables , y en el caso pre
sente, al hacer la renuncia por escrito, la 
Comisión n o podía hacer otra cosa. 

Queda confirmado el acuerdo con los 
votos en contra de los Sres. Leyva, Cha
varri, Caballero, García Fernández , Fe r 
nández Morales y Fernández de la Vega. 

Se da cuenta de otro acuerdo de la mis- j 
ma Comisión que dice: 

Con la aquiescencia de los Oficiales de i 
la clase de terceros del Cuerpo adminis
trativo provincial Sres. La tor re , López 
Baró y Diez, presentes en este acto, que 
siguen al S r . Tar ín en el orden de anti-, 
güedad, acordó ascender en el propio tur
no á la vacante producida por la del se
ñor Soto Vallejo y renuncia del Sr. T a 
rín á Oficial de la clase de segundos, con 
el haber anual de 3.ooo pesetas, á D. T o 
más Revilla y Castilla Portugal, en quien 
concurre la circunstancia de ser el inme
diato en orden de antigüedad, nombrán
dole interinamente Oficial de la clase de 
segundos con el haber expresado, y en 
comisión, haeta el día 3 de Octubre de 
1910 en que cumplirá los dos años de ser 
vicio en la categoría de Oficial de la clase 
de terceros. 

E l Sr. Leyva estima que este acuerdo 
encierra la misma gravedad que el ante
rior, y si la Diputación insiste en sostener 
su criterio, seguirá votando en contra. 

El Sr. Moatoya dice que la renuncia en 
este caso es temporal. 

El señor Presidente propone á la Dipu
tación, ea vista de que estos acuerdos es
tán ejecutados, acordar que en lo sucesi
vo no se admitan estas renuncias . 

El Sr. Goitia recuerda que cuando el 
Sr. Marchante quiso renunciar el ascenso, 
la Diputación acordó no acceder á su pe
tición. 

El señor Presidente dice que como este 
criterio no se ha seguido, convendría se 
adoptase ahora el acuerdo de que no son 
renunciables los ascensos en el tu rno de 
antigüedad, y que aquellos empleados 
que á juicio del Secretario de la Corpora
ción no sean dignos de desempeñar un 
cargo, se les forme el oportuno expe
diente. 

El Sr. Leyva se muestra conforme con 
esta proposición y añade que en el caso 
del Sr. T a r í n , su renuncia se est ime tem
poral, y cuando le toque ascender por an
tigüedad no se le vuelva á admit ir , y si 
no sirve para desempeñar el cargo se le 
forme expediente como inúti l , para de
cretar su cesantía. 

Queda confirmado este acuerdo con las 
aclaraciones expuestas; votando en con
tra los Sres . Caballero, García Fernández 
Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, Leyva y Chavarr i . 

Se da cuenta del acuerdo que dice: 
Nombra r Ayudante honorario y gratui 

to del taller de Barbería del Hospicio, sin 
derecho alguno en el presente ni para el 
porvenir , á D. Benito García del Moral . 

E l Sr. Leyva pida conste su voto en 
contra . 

El Sr . Sanz manifiesta que se t ra ta del 
hijo del Barbero del Hospicio, que lleva 
muchos años de servicio. 

Queda revocado el acuerdo de la Comi
sión, y anulado dicho nombramiento ho
norar io . 

Se da cuenta del acuerdo que dice: 
Rescindir el contrato formalizado para 

la ejecución de las obras de desviación 
para el paso del puente sobre el Jarama, en 
la carretera de Madrid á Loeches, eia 24 
de Agosto de 1899, en perjuicio del con
tratista D. José Vázquez, y con todos ]os 
efectos que las disposiciones vigentes de
te rminan . 

2 . 0 Desest imar, por improcedente, la 
solicitud de Doña Dominga Garr ido, viu 
lada de D. Antonio García Cancio, formu-
da por sí y en representación de sus hijos, 
en 14 de Feb ie ro úl t imo, y en la que in

teresa la devolución de la fianza consti
tuida por su difunto esposo; y 

3.° Devolver los escritos formulados 
por el Sr. Vázquez, con fecha 3o de Marzo 
y 8 de Abril próximo m s a d o , informados 
en el sentido de que : ti" lugar á lo que 
en ellos se interesa, 1 : : atención á haberse 
acordado en esta misma fecha la rescisión 
de la contrata y la desestimación de la 
instancia que la motiva, sobre cuyo fondo 
no se había resuelto anter iormente. 

El Sr . Fernández de la Vega manifies 
ta que desconoce en absoluto el asunto, 
pero que por los rumores oídos sospecha 
que lo aprobado no se ajusta por comple
to á lo que la conciencia dicta. 

El Sr . Montoya entiende que h Dipu
tación debía revocar este acuerdo, t ra tán
dose de un asunto que redunda en bene
ficio de ella. 

El Sr. Pérez Magnín pide que vuelva 
este asun to á la Comisión para que !o es
tudie nuevamente . 

E l Sr . Sanz manifiéstase contrario alo 
propuesto por el Sr. Pérez Magnín, di
ciendo que la Comisión ya lo ha estudia
do despacio y no podrá variar de criterio. 

E l señor Presidente manifiesta que ha
biéndose rescindido el contrato por cau
sas imputables sólo á la Diputación, se 
lucra ésta con la confianza que no es pre
cisamente del contratista, sino de una 
tercera persona, añadiendo que ahora se 
t ra ta de decidir si en la Diputación se 
confirma ó no el acuerdo ó si se modifica 
en el sentido de la rescisión sin pérdida 
de la fianza. 

El Sr. Leyva manifiesta que emitirá su 
voto conforme en todo con el acuerdo de 
la Comisión. 

El Sr . Sanz manifiesta que la Comi
sión no puede estar conforme con lo pro
puesto por la Presidencia. 

Queda confirmado el dictamen en la 
forma propuesta por la Presidencia, ó sea 
en el sentido de aprobar la rescisión sin 
pérdida de la fianza, la cual será devuel
ta á la persona que en el expediente apa
rezca ser propietaria de la misma ó á 
sus causahabientes; todo sin responsa
bilidad para la Corporación; votando en 
contra los Sres. Leyva 1, Sanz, Mendaro , 
Conde de Limpias y Arroyo. 

A continuación queda confirmado el 
acuerdo que dice: 

Disponer se eonmine al contratista de 
las obras de reparación de les kilómetros 
1 al 6 de la carretera de Alcalá á Cobeña 
con lo prevenido en el artículo 5g del 
pliego de condiciones generales, que de
termina la rescisión con pérdida de fian
za si no procede en el plazo señalado á 
poner las obras en estado de ser recibi
das . 

Se da cuenta del acuerdo que dice: 
Acceder á lo solicitado por el contratis

ta del pan de los Establecimientos de:Bs-
neficencia, D. Cruz del Campo, referente 
á que la multa impuesta á dicho señor se 
le deduzca de los créditos que tiene con
tra la Diputación por «Resultas> cuando 
le sean satisfechos dichos créditos. 

Queda aprobado con el voto en contra 
de los Sres . Caballero, Fernández de la 

"Vega, García Fernández y Fernández 
Moiales . 

El Sr. Sanz dice que un dictamen que 
ya se presentó era complejamente iguala 
este. 

E l señor Presidente da cuenta de la re^ 
nuncia de los Vocales de la Comisión or
ganizadora de la corrida ,de toros, seño
res Benito Moreno y Meadaro . 

El Sr . Fernández Morales dice qu* 

constituida la Comisión de la ccrrida de 
Beneficencia, si se admiten estas dos re
nuncias, sería conveniente dejar sin cu
brir las vacantes para que los dos puestos 
los ocupasen los nuevos Diputados . 

El Sr. Ramírez T o m é estima que no 
deben admitirse esas renuncias , é invita 
al Sr . Mendaro á que retire la suya. 

El Sr. Montoya hace análoga p ropues ta 
é invitación. 

SI Sr . Mendaro agradece las anter iores 
manifestaciones, é insiste en su ruego. 

La Diputación, por unanimidad, acor
dó no admitir las renuncias p resen tadas 
por los Sres. Mendaro y Benito Moreno. 

El señor Presidente manifiesta que por 
noticias extraoficiales sabe que el señor 
Ministro de la Gobernación ha denegado 
el recurso de súplica entablado contra l a 
Real orden relativa al presupuesto; de 
modo que se presenta la perspectiva de. 
un presupuesto con muchos menos ingre
sos de los calculados y más gastos de los 
consignados. Te rmina manifestando, que 
coma en la última sesión se adoptó el 
acuerdo de recurr ir en vía contenciosa,, 
ese acuerdo se ¡levará á ejecución. 

El Sr . Montoya dice que hace no poco 
tiempo el arrendatario de la Plaza de T o 
ros tiene cierta cantidad retenida en las 
arcas provinciales, ignora por qué c o n 
cepto, y como no le parece esto justo , 
puesto que nada adeuda á 1-. Diputación,, 
entiende que debe devolvérsele lo que le 
corresponde 

El Sr. Presidente dice queen efecto exis
te retenida la cantidada proximada de cin
co mil pesetas, que corresponde o al ar ren
datario de la Plaza por devolución de ex 
ceso satisfecho en el pago de la contr ibu
ción; pero añade que habiendo solicitado 
aquel señor la devolución de esa cantidad», 
se acordó que tenga lugar ese pago cuan
do la Diputación haya cobrado el resto de 
la cantidad que está pendiente de fallo an 
te el Tr ibunal gubernativo. 

El Sr . Montoya entiende que lo proce
dente es modificar este acuerdo, rectifi
cando lo hecho. 

El Sr . Pérez Magnín ruega á la Comi
sión provincial, y especialmente al q u e 
haya de ser Visitador de la Plaza de T o 
ros, dé las órdenes oportunas para que al 
palco de la Plaza no vayan más que los 
señores Diputados y se prohiba la entrada: 
á toda persona extraña. 

Manifiesta después que, siendo la últi
ma sesión, sería injusticia notoria se ce
r rara la Diputación sin que constara en-
acta la gratitud de los que quedan hacia 
los que les corresponde cesar, y en espe
cial hacia la persona del Sr. Pérez Calvo 
por la brillantísima gestión que ha reaüza— 
do al frente de la Ordenación de pagos . 

Te rmina proponiendo á la Diputación 
acuerde conste en acta de la manera más 
solemne la gratitud de esta Corporación 
hacia su Presidente por la perfectísima 
marcha de la Ordenación de pagos. 

El Sr. Leyva hace suyas las pa labras 
del Sr. PérezjJMagnín, ofreciéndose á los 
señores Diputados que cesan, y adhirién
dose al voto de gracias propuesto por el 
Sr . Pérez Magnín á favor de la Presiden
cia por la gestión realizada. 

El Sr. Fernández Morales da las gra
cias por las manifestaciones corteses de 
qae han sido objeto los Diputados salien
tes , y elogia la gestión del Sr . Presidente,, 
que ha sido altamente beneficiosa para los 
intereses provinciales. . 

El Sr . Fernández de la Vega da las 
gracias más expresivas á los señores Di
putados que han de continuar en la Dipu-
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tación por sus manifestaciones cariñosas, 
y ofrece en todas partes donde se encuen
tre corresponder á tales demostraciones, 
y en nombre de todos su* compañeros de 
minoría se adhiere á los elogios t r ibuta
dos al señor Presidente por su gestión 
honrada, noble é inteligente, adhiriéndo
se, por tanto , al ro to de gracias propues
to en favor del mismo. 

El Sr. Sanz pide que se restrinja de tal 
modo la entrada en el palco que corres
ponde á la Diputación en la Plaza de T o 
ros que no se deje en t rar á ningún funcio
nario, l imitándose la entrada á los Dipu
tados provinciales. Agradece las frases 
cariñosas del Sr. Pérez Magnín á los Di
putados que terminan este bienio, agra
deciéndolo además como Vicepresidente 
de la Comisión provincial por las atencio
nes que inmerecidamente se le :^an guar
dado, y especialmente la honra de ocupar 
el puesto que desempaña, adhiriéndose á 
las palabras de elogio dirigidas á la Presi
dencia y al voto de gracias formulado. 

E l Sr. Ramírez T o m é pide conste en 
acta el deseo de la Corporación unánime 
y sincero para el restablecimiento de- la 
salud del Sr. Gómez Acebo, y si desgra
ciadamente hubiese fallecido, que se con
signe ei sentimiento de todos, acordándo
se que se haga presente á 1& familia de di
cho compañero . 

En cuanto á las frases de despedida á 
los Diputados salientes, hace suyas las 
que sus compañeros han dirigido á los 
que continúan durante el próximo bienio ¡ 
en el desempeño de su cargo. j 

El Sr . Funes se adhiere á las manifes- í 
taciones del Sr . Sanz Matamoros , expre- i 

sando su grat i tud y la satisfacción que 
siente por haber tenido el honor de per
tenecer á esta Corporación. Respecto á la 
gestión de la Presidencia, dice que nada 
puede añadir como no sea para confirmar 
las manifestaciones de sus compañeros . 

El Sr . Caballero dice qué por encima 
de las ideas políticas está el reconocimien
to de la honradez con que los hombres 
proceden, y en este sentido no tiene in
conveniente de n ingún género en suscri
bir las palabras del Sr. Fe rnández Mora
les, porque de esta manera r inde un t r i 
buto de s inceridad reconociendo la bue
na gestión del Presidente, Sr . Pérez 
Calvo. 

El Sr. Goitia dice que cuando la Comi -
sión de Hacienda estaba confeccionando 
el presupuesto se presentaron instancias 
solicitando donativos para dos Socieda
des que en cierto modo vienen á ayudar 
en su misión á esta Corporación: La Cuna 
de Jesús y la Sociedad Económica Matri
tense de Amigos del País . Como no pudo 
asistir á las sesiones en que se discutie 
ron los presupuestos, no pudo proponer , 
y lo hace ahora , la concesión de un do
nativo de 5oo pesetas á cada una de estas 
Sociedades 
pítulo de Imprevistos 

La Diputación, de conformidad con la 
anter¡or propuesta , acordó conceder un 
auxilio de boo pesetas á cada una de las 
entidades La Cuna de Jesús y la Sociedad 
Económica Matri tense de Amigos del 
País , que se abonarán con cargo al capí
tulo de Imprevistos del presupuesto vi
gente; votando en contra e l .Sr . Fernán
dez Morales por entender que á la som-

abonándolos con cargo al ca

bra de éstas vendrán análogas peticiones 
y concesiones. 

El señor Presidente se adhiere á las 
manifestaciones del Sr. Ramírez T o m é 
respecto á la enfermedad dei Sr. Gómez 
Acebe , y propone conste en acta el senti
miento de la Corporación y su deseo de 
que se restablezca lo antes posible. 

Así lo acuerda la Diputación. 
El señor Presidente dice que , siendo 

ésta la úl t ima sesión que preside, le con
viene dar á conocer algunos datos res
pecto al es tado de la Diputación desde 
1907 a 1 9 1 1 . 

En I907 debía ¿la Diputación por Re
sultas 4.923.978 pesetas. Al empezar el 
año 191 1 sólo debe 1 .889..524; e s decir, 
que en cuat ro años ha amort izado deuda 
por Resultas en cantidad de 3 .034.454; 
en este mismo período ha aminorado la 
cuenta de crédito con el Banco; se han 
satisfecho los intereses atrasados de Obli
gaciones, y. hoy no tiene la Diputación 
que satisfacer cantidad alguna por este 
cor.cepto, y por úl t imo, las Obligaciones 
provinciales, que en 1 9 0 7 importaban 
9.312.373 pesetas, en primero de Enero 
aetual han quedado reducidas á 3.752.989 
pesetas; es decir, en el t ranscurso de cua
tro años se ha amort izado Deuda por va 
lor de._6.000 000 de pesetas . 

Añade <iue aparte las Diputaciones vas
congadas, no conoce otras que puedan en
conga r se en las condiciones que la de 
Madrid . 

Ent iende que esta situación no se debe 
á la Presidencia, sino á todos los Diputa
dos, que no han puesto la menor dificul
tad á la labor de la Ordenación de pagos, j 

Por eso agradece doblemente las frases 
de afecto que se le han dirigido, aunque 
no quiere conste en acta voto de ninguna 
especie, porque el cumplimiento del deber 
no exige reconocimiento de ninguna cla
se, y, si cabe alguno, es para la Corpora
ción. 

E I S r . Ramírez T o m é entiende que la 
Diputación es soberana y puede acordar 
la concesión del voto de gracias propues
to para la Presidencia. 

La Diputación acordó constara en acta 
la satisfacción con que ha visto la ges
tión del Sr. Pérez Calvo al frente de la 
Ordenación de pagos y concederle un 
voto de gracias. 

N o habiendo más asuntos de que tra
tar , el señor Pres idente dio por termina
das las sesiones en el actual perído se-
m e s t r a l y se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta que firman el señor 
Presidente y Diputados Secretarios, que 
certifican.—El Presidente, Sixto Pérez 
Calvo.—Los Diputados Secretarios, En
rique B. Chavar r i .—G. Martínez Vargas. 

Sociedad anónima Minas de la Coerce 
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

Esta tutos , esta Sociedad ceiebiará Junta 
general ordinaria el día treinta de los co
rr ientes , á las diez de la mañana, en la 
Carrera de San Jerónimo, número treinta 
y seis. 

Madrid, cuatro de Mayo de mil nove
cientos once. 

Por el Consejo de Administración, 
E. Fr ia r t . 

^ _ _ . ( A ^ " 1 , 

Martínez de Ve/aseo y Compañía. 
Pizarro , 15.—Madrid 

Relación de Maestras aspirantes á escuelas-Merinas aprobada en la sesión celebraba el ia 29 de Jftrfl de mi 

N.° de 

orden. EDHD N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Total de servicios en el Magisterio 
Tiempo 

de 
servicios 

en el Ma
gisterio 

Tiempo 
de 

estudios 
en otras 

c a r r e r a s 

Oposi
ciones 
apro

badas 

TOTAL BR SERTICIOS 

O B S E R V A C I O N E S 
N.° de 

orden. EDHD N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
Como auxiliar gratuita Como interina ó sustituía 

Tiempo 
de 

servicios 
en el Ma

gisterio 

Tiempo 
de 

estudios 
en otras 

c a r r e r a s 

Oposi
ciones 
apro

badas Años Meses Días 
O B S E R V A C I O N E S 

N.° de 

orden. EDHD N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Años Días Meses Años Meses Días 

Tiempo 
de 

servicios 
en el Ma

gisterio 

Tiempo 
de 

estudios 
en otras 

c a r r e r a s 

Oposi
ciones 
apro

badas Años Meses Días 
O B S E R V A C I O N E S 

I 36 D . a M a r í a del C a r m e n Muez . 8. 9 28 3 5 29 4 3 ) 3 3 l6 3 27 Sirve a c t u a l m e n t e . Sol ic i ta plazas de 

825 ó m á s pese tas . 

2 35 » Dina S a n z y Ruiz 3 3 3 3 5 } >) 3 » 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 

3 21 » Silvina de O ñ a E v a n s >> 3 3 •)•> }) 10 4 2 ,- 3 3 3 3 2 10 4 

4 23 » AdoraciónPajare2y F e r n á n d e z . , " 3 J i 3 )! 6 19 2 3 3 3 3 2 6 l9 

5; 33 » L e o n a r d a S t a u d de P a b l o . . . . . . ? ? }> 3 » 3 3 . 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 Sirve a c t u a l m e n t e . 

. 6 20 » F a b i a n a Rosa r io Mur i l lo P é r e z . 1 3 3 I I 3 >' 3 3 3 3 • 2 3 3 3 3 3 3 11 

V.° B.° 
El Goberrjtador-presidente, 

J. jF« JCcrtorre. 
(Rubricado,) 

M a d r i d de _ de 191 u 

El Jefe de la Sección, Sec re t a r io , 

Rafael Xópez Jtforer. 
( R u b r i c a d o . ) 

http://de._6.000

